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	DENOMINACIÓN
	PROGRAMA DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL INICIAL ESPECIAL

	CURSO
	PRIMERO

	TITULO
	AYUDANTE DE LIMPIEZA/ALOJAMIENTO ESPECIAL


1. DESCRIPCIÓN DEL CURSO

El primer curso del Programa de Cualificación Profesional Inicial de Ayudante de Limpieza / Alojamiento Especial  tiene una duración total de 900 horas.
Está estructurado en dos tipos de módulos: 

· Módulos Básicos:

· Ámbito de Comunicación.
· Ámbito Social. 

· Ámbito Científico Tecnológico.
· Orientación Laboral y para el Empleo.
· Actividad Física y Deporte.

· Tutoría Grupal.
· Talleres Polivalentes. 
· Módulos Profesionales: 

· Limpieza, tratamiento y mantenimiento de suelos, edificios y locales  
· Limpieza de cristales en edificios y locales
· Arreglo de habitaciones y zonas comunes en alojamientos 
La estructura y organización de este PCPI queda definida según:

· O.F. 93/2008 que regula la Atención a la Diversidad en los Centros Educativos de la Comunidad Foral de Navarra. 

· DECRETO FORAL 109/2008, de 4 de julio, por el que se regulan los Programas de Cualificación Profesional Inicial en el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra.
· RESOLUCIÓN 96/2010, de 23 de marzo, del Director General de Formación Profesional y Universidades, por la que se regula la evaluación, titulación y acreditación académica del alumnado de Programas de Cualificación Profesional Inicial en el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra. 
· REAL DECRETO 1228/2006, de 27 de octubre, por el que se complementa el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, mediante el establecimiento de determinadas cualificaciones profesionales, así como sus correspondientes módulos formativos que se incorporan al Catálogo modular de Formación profesional (BOE núm. 3 Miércoles 03 enero 2007)

· REAL DECRETO 1368/2007, de 19 de octubre, por el que se complementa el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, mediante el establecimiento de seis cualificaciones profesionales de la familia profesional servicios socioculturales y a la comunidad. (BOE núm. 256 Jueves 25 octubre 2007)

· Las orientaciones formuladas por CREENA. 

2. COMPETENCIA GENERAL

A través del PCPI-E se promueven distintos tipos de competencias:

· A nivel de formación profesional: 
Se establecen dos competencias profesionales parciales de Nivel 1 de las dos familias profesionales que componen el Programa. (Servicios socioculturales y a la Comunidad y Hostelería y Turismo):
· Limpieza: Realizar las tareas de limpieza y mantenimiento de superficies y mobiliario en edificios y locales, seleccionando las técnicas, útiles, productos y máquinas para garantizar la higienización, conservación y mantenimiento, en su caso, bajo la supervisión del profesional competente, cumpliendo con la normativa aplicable en materia de seguridad y salud.
· Alojamiento: Realizar la limpieza y puesta a punto de habitaciones, zonas nobles y áreas comunes, así como lavar, planchar y arreglar la ropa del establecimiento y de los usuarios en distintos tipos de alojamientos, consiguiendo la calidad y aplicando las normas de seguridad e higiene establecidas en el sector profesional correspondiente.
· A nivel formación básica: 
Desarrollar hábitos, destrezas y habilidades que faciliten y/o amplíen su autonomía personal y social promoviendo el tránsito desde el sistema educativo hasta el mundo laboral (en Centros Especiales de Empleo, Empleo con Apoyos o empresa ordinaria).

3. OBJETIVOS GENERALES DEL PROGRAMA

· Conseguir las competencias necesarias para adquirir las cualificaciones profesionales de nivel 1 de las familias profesionales que componen el programa,  con las adaptaciones que fuesen oportunas. 

· Facilitar el desarrollo y la madurez personal mediante la adquisición de hábitos y competencias básicas  de la Educación Secundaria Obligatoria que permitan la participación más o menos autónoma de los/as jóvenes en el trabajo y en la actividad social y cultural, haciendo hincapié en las habilidades sociales y la autoestima.
· Posibilitar el desarrollo de las competencias propias de la formación profesional relacionadas con la rama formativa, con el fin esencial de procurar su preparación para la actividad profesional, cultural y social. Entre las competencias personales y sociales destaca la realización de tareas o actividades, siguiendo los principios de orden, limpieza, puntualidad, responsabilidad y coordinación, acatando las tareas asignadas con actitud positiva y teniendo un trato correcto con los compañeros.

· Favorecer la adquisición de los hábitos y actitudes precisos para trabajar en condiciones de seguridad y prevención de los posibles riesgos derivados de la actividad laboral.
· Proporcionar experiencias laborales a través de las prácticas en empresa, acorde con la formación y competencias profesionales adquiridas.
· Facilitar la inserción laboral de los/as jóvenes que requieren determinados apoyos y atenciones educativas mediante la acción tutorial y orientación sociolaboral y académica individualizada, incidiendo sobre su desarrollo personal, los aprendizajes, el conocimiento de sus posibilidades laborales.
4. DURACIÓN DEL PROGRAMA

El Programa de Cualificación Profesional Inicial Especial  tiene una duración total máxima de 3600 horas y se articula en tres cursos académicos, ampliables a cuatro para el alumnado menor de 21 años. 
En el CIP Tafalla la formación se estructura en dos ciclos (programa multidisciplinar), en el que va alternando formación adaptada de Nivel 1 de diferentes familias profesionales:
· Ayudante de Oficina Especial

· Ayudante de Limpieza/Alojamiento Especial.

	Nominal: horas/CURSO
	Formación profesional
	Formación básica
	Prácticas

	900 h.
	450 h.
	450 h.
	150 h.

(no obligatorias al final del ciclo)


Este curso se imparten 900 horas nominales a lo largo del curso académico. 
Tendrán la consideración de días lectivos, los tres primeros días de septiembre, así como los tres últimos días del curso.

5. CONDICIONES DE ACCESO

Los Programas de Cualificación Profesional Inicial Especial (PCPIE) están dirigidos a jóvenes con discapacidad intelectual que han finalizado su escolarización obligatoria de acuerdo a los siguientes criterios y observaciones: 
Criterios Generales:
a) En conformidad con lo establecido en la OF 109/2008 que regula los PCPI: “Con carácter general se podrán incorporar a estos Programas las personas mayores de dieciséis y menores de veintiún años, cumplidos antes del 31 de diciembre del año de inicio del Programa, que no hayan obtenido el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria”. 
b) Según la O.F.93/2008: “Los PCPIE están dirigidos a jóvenes con necesidades educativas especiales asociadas a discapacidad psíquica en la etapa pos-obligatoria, cuyo grado de discapacidad permita expectativas razonables de inserción laboral al término de los programas, al menos en Centros Especiales de Empleo”. 
Criterios específicos: 
a) Los alumnos y alumnas con discapacidad psíquica ligera y/o media cuyos niveles, en cuanto a conductas adaptativas, les permitan una autonomía personal sin ser dependientes de otros, sean capaces de autorregular su conducta en grupo, etc., tendrán acceso a los programas ubicados en Centros Ordinarios. 

b) Los alumnos y alumnas con discapacidad intelectual ligera y/o media cuyos niveles, en cuanto a conductas adaptativas, no les permitan una autonomía personal o no sean capaces de autorregular su conducta en grupo emitiendo conductas altamente disruptivas, etc., tendrán acceso a los programas ubicados en Centros de Educación Especial o, en su defecto, en Unidades Especiales alternativas a Centros Específicos. 

El procedimiento de incorporación del alumnado a la Modalidad PCPI Especial está establecido a través de la intervención del CREENA. 
6. CONDICIONES PARA LA PROMOCIÓN

En conformidad con lo establecido en la OF 96/2010 del 23 de febrero, que  regula la promoción de los PCPIs: El alumnado matriculado en un PCPI de más de un curso académico de duración, promocionará automáticamente de curso, aún con módulos y ámbitos no superados, continuando con su plan personalizado de formación.

Al finalizar el Programa, aquellos alumnos y alumnas que no hayan alcanzado todos los objetivos previstos, a propuesta del equipo educativo del Programa y con la correspondiente autorización de la Comisión de Escolarización de Navarra, podrán prorrogar un curso más su estancia en el Programa, matriculándose, en ese caso, en todos los módulos del último curso realizado. A estos efectos, el equipo educativo del Programa deberá elaborar el correspondiente informe-solicitud de prórroga y ésta será autorizada por la citada Comisión, siempre que ello no signifique pérdida de plaza escolar para un nuevo solicitante.
Los alumnos y alumnas que superen  el Programa obtendrán una certificación académica ajustada a las adaptaciones curriculares que para la modalidad se hayan efectuado. En su caso, si completaran algún módulo profesional asociado a unidades de competencia, tendrán derecho a la solicitud de la correspondiente certificación profesional.
7. PLAN DE EVALUACIONES DEL ALUMNADO

La evaluación del Programa tiene como finalidad, por un lado, valorar el aprendizaje del alumnado dirigido a la adquisición de la competencia general del Programa, sus competencias profesionales, personales y sociales, así como las de las cualificaciones profesionales y, en su caso, unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en el Programa correspondiente. Y por otra parte, valorar el aprendizaje del alumnado atendiendo al logro de las competencias básicas y objetivos educativos, a sus capacidades y al trabajo y esfuerzo realizados en el proceso de aprendizaje en el Programa correspondiente. En todo el proceso de evaluación se tendrán en cuenta las adaptaciones curriculares (de centro, de aula o individuales, tanto significativas como no significativas) que se hayan establecido para cada uno de los alumnos/as del grupo. 
La evaluación de los Módulos Básicos se realiza teniendo en cuenta los diferentes elementos del currículo y considerando los criterios de evaluación como los referentes fundamentales para valorar tanto el grado de adquisición de las competencias básicas como el de consecución de los objetivos. Este proceso no perderá de vista los criterios establecidos en las medidas de ajuste curricular implementadas. 
La evaluación de los Módulos Profesionales se realiza tomando como referencia los resultados de aprendizaje y los criterios de evaluación de cada uno de los mismos, teniendo en cuenta la adquisición de las correspondientes competencias profesionales, la adquisición de autonomía en el trabajo, la identidad o madurez personal y profesional, la colaboración con otras personas, y la realización del trabajo en condiciones de seguridad y salud, así como la implicación y disposición del alumno o alumna en su propio aprendizaje.

La evaluación en los PCPI  permite seguir los procesos formativos de cada alumno/a y, en su caso, reorientarlos, introduciendo los necesarios ajustes en función de la información que la propia evaluación va ofreciendo. Es por tanto, además una evaluación personalizada, formativa y continua, que se realiza a lo largo de todo el proceso de aprendizaje, comienza con la evaluación inicial del alumnado, continua a lo largo de todo el proceso con las evaluaciones parciales y concluye con la evaluación final. 

La evaluación continua exige la asistencia regular del alumnado a las actividades programadas para los distintos módulos, Profesionales y Básicos que integran el Programa. Por ello, el alumnado pierde el derecho a la evaluación continua del Módulo correspondiente cuando presenta una inasistencia (obligatoria o voluntaria) al mismo superior al 15%.

La evaluación final del Programa de los Módulos Profesionales y Básicos admite dos convocatorias, una ordinaria y otra extraordinaria que se realizará a primeros de septiembre.
8. SERVICIOS ADICIONALES AL CURSO
· Recursos Personales:

· Profesor/a de Pedagogía Terapéutica.

· Profesor/a técnico de la rama de Servicios Socioculturales y a la Comunidad.

· Resto de profesorado del Centro. 

· Recursos Materiales:

· Equipos informáticos (ordenadores y cañón).
· Material didáctico y audiovisual.
· Recursos Espaciales:

· Aula Taller.

· Talleres polivalentes.
· Biblioteca.

· Polideportivo.

· Cafetería.

· Otros espacios que se consideren escenarios de enseñanza/aprendizaje.
9. ITINERARIO FORMATIVO

Dada la amplia diversidad del alumnado del PCPI-Especial, este itinerario formativo marca una línea general a seguir que posteriormente se concretará y adaptará al nivel de competencia curricular de cada uno de ellos/as de cara a fomentar una atención educativa individualizada y personalizada. 
Así pues, el ajuste curricular se convierte en la principal herramienta de trabajo de los profesionales que atenderán al grupo y lo que figura a continuación es un itinerario general y meramente orientativo.
	Curso: 1º
	PCPI AYUDANTE DE LIMPIEZA/ALOJAMIENTO ESPECIAL

	Codificación 

Áreas / Materias / Módulos
	Horas curso

(Horas semana)
	Contenidos básicos

	BAS0101

Ámbito Científico-Tecnológico
	150
(5)
	ACT-1: MATEMÁTICAS BÁSICAS
1. Números y operaciones.
2. La medida.
3. Geometría.
4. Tratamiento de la información y resolución de problemas.
5. El manejo del dinero y la planificación de gastos.


	
	
	ACT-2: CIENCIAS DE LA NATURALEZA
1. Elementos geográficos del entorno.
2. Ecosistemas.
3. Acción humana en el medio natural. Desarrollo sostenible.
4. El Sistema Solar.
5. Energía, ciencia y tecnología.
6. Sectores de producción.

	BAS0201

Ámbito de Comunicación
	90
(3)
	AC-1: COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA BÁSICA
1. Comprensión oral y escrita. Escuchar y leer.

2. Expresión oral y composición escrita: hablar, conversar y escribir. 

3. Conocimiento y reflexión sobre el uso de la lengua.


	
	
	AC-2: ALFABETIZACIÓN DIGITAL
Estos contenidos se tratan en “Operaciones básicas de comunicación”. 


	BAS0301

Ámbito Social
	60
(2)
	AS-1: SOCIEDAD, CULTURA, POBLACIÓN Y SALUD INDIVIDUAL Y COLECTIVA.
1. Sociedad y cultura.
2. Población.
3. Habilidades de autonomía personal y de relación social.

4. Salud individual y colectiva.


	
	
	AS-2: EDUCACIÓN SOCIAL Y CIUDADANA
1. Vida en comunidad.
2. Vida en democracia.
3. Principios básicos de convivencia: Constitución Española y Derechos Humanos. 


	BAS0401

Orientación Laboral y para el Empleo
	30
(1)
	OSL-1: HABILIDADES SOCIOLABORALES: Actitudes y hábitos de trabajo.


	
	
	OSL-2: CONOCIMIENTO DE LA DINÁMICA DEL MERCADO LABORAL 
(Relacionada con la familia profesional del programa).


	
	
	OSL-3: SEGURIDAD Y SALUD LABORAL

	BAS0501

Actividad Física y Deporte
	60
(2)
	1. Condición Física y Salud.
2. Juegos y Deportes: Natación.
3. Expresión Corporal.
4. Actividades en el Medio Natural.


	BAS1001

Tutoría Grupal
	60
(1)
	1. Convivencia: cohesión de grupo, normas del aula y resolución de conflictos.
2. Desarrollo de hábitos saludables.
3. Estrategias y habilidades de aprendizaje.
4. Proyecto de vida personal.

	BAS1701
Talleres polivalentes
	150
(5)
	TALLER DE COCINA Y LABORES DOMÉSTICAS 
1. Alimentos básicos, su distribución en el día y la semana, sus características, etc,

2. Utilización adecuada de alimentos y útiles para comer.

3. Compra y almacenamiento de alimentos.

4. Procedimientos básicos de procesamiento de alimentos.

5. Elaboración de menús básicos. Recetario.

6. Utilización de aparatos electrodomésticos.

7. Hábitos higiénicos. 

8. Normas de comportamiento en la mesa. 

9. Lavado y planchado de ropa.

10. Pequeños arreglos de mantelería y lencería de cama.

TALLER BÁSICO DE OFICINA

1. Comunicación interna/externa: transcripción y cumplimentación de comunicación escrita (impresos y documentos); y transmisión y recepción de comunicación oral (teléfono y atención a público).
2. Libros de registro y recepción.

3. Medios de cobro y pago. 

4. Correspondencia ordinaria, electrónica; y paquetería.
5. Control de existencias: inventarios y almacén.

6. Utilización de equipos y recursos de reproducción: ordenador, impresora, fax, fotocopiadora y escáner.
7. Paquete Office: Hoja de cálculo, procesador de textos y base de datos.



	MF 0972_1

Limpieza, tratamiento y mantenimiento de suelos, paredes y techos en edificios y locales.
	90
(3)
	1. Elementos que intervienen en un proceso de limpieza.
2. Procedimientos y técnicas de limpieza.
3. Organización del trabajo de limpieza en edificios y locales.



	MF 1087_1

Limpieza de cristales en edificios y locales.
	60
(2)
	1. Equipamiento y técnicas de limpieza de cristales en edificios y locales.
2. Organización del trabajo en lo relativo a la actividad de limpieza en edificios y locales.

	MF0706_1

Arreglo de habitaciones y zonas comunes en alojamientos.
	150
(5)
	1. Alojamientos. La camarera de pisos y su departamento.
2. Comunicación en la empresa de actividades de alojamiento.

3. Técnicas y procesos administrativos aplicados en empresas de actividades de alojamiento.

4. Aprovisionamiento, control e inventario de existencias en el área de pisos.

5. Técnicas de limpieza y puesta a punto de la zona de pisos y áreas públicas.

6. Mobiliario y decoración en empresas de actividades de alojamiento.

7. Atención al cliente, eventos y protocolo en empresas de actividades de alojamiento.

8. Normativa de seguridad, higiene y salud en los procesos de preparación y puesta a punto de habitaciones, zonas nobles y áreas comunes.

9. Participación en la mejora de la calidad en las empresas de actividades de alojamiento.



Estos contenidos están pendientes de concretar a tenor del criterio del profesor/a técnico que imparta estos módulos. 
